
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco  (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                Custodia. 2018-00725 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos la documental aportada por el 

demandante señor EDUARDO PINILLA SANDOVAL y su apoderada judicial. En 

conocimiento 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


